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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

Un año................... 33'50 pesetas
Seis meses............ 17'50 »
Tres id............... & »

Número suelto 25 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Gaceta. =(Art. l.° del Código Civil).=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LINEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año.................. 36 pesetas
Seis meses............ 18'50 »
Tres id............... 10 »

Fago adelantado

GOBIERNO CIVIL
CIRCULAR

Aprobada por la Comisión Ges
tora de la Excina. Diputación pro
vincial el acta de recepción y la li
quidación general de los acopios 
de piedra con destino a la conser
vación, durante el ejercicio de 
1936, del firme de la carretera pro
vincial de Burgos a Barbadillo del 
Pez, de los que es contratista 
i). Celestino Duro Garda, ve
cino de Burgos, con el fin de dar 
cumplimiento a lo prevenido en 
la Real Orden de 3 de agosto de 
1910 y a los efectos déla devolu
ción de la fianza a dicho contratis
ta, he dispuesto que los Alcaldes | 
de los municipios en que radique la ; 
obra ejecutada remitan a la Exce
lentísima Diputación provincial las 
certificaciones de que trata el ar 
tículó 65 del pliego de condiciones 
generales, aclarado por Real Or
den de 9 de marzo de 1909, en un 
plazo que no excederá de treinta 
días naturales, a cuya terminación, 
de. no ser enviadas, se entenderá 
que no se ha formulado reclama
ción alguna.

Burgos 15 de octubre de 1937.= 
Segundo Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

Diputación Provincial
COMISION GESTORA

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en su 
sesión ordinaria del día 29 de 
septiembre de 1937.
Informar favorablemente el ex

pediente instruido a instancia dé
los Ayuntamientos de Rioseras 
y Villaverde Peñahorada para su 
agrupación a! sólo efecto de sos- 
tenca un Secretario común.

Abonar con cargo a la partida 
de gastos de representación, los 
causados con motivo del entierro y 
funeral del Diputado D. Carmelo 
Castrillo.

Entregar a Teodoro Santamaría,, 
vecino de Torrcsandino su hija 
Martina, asilada en la Casa de Ca 
ridad.

Quedar enterada de los partes 
de ingreso de enfermos en el Hos
pital por razón de urgencia

Tomar en consideración la de
manda del Ayuntamiento de Me- 
rindad de Valdeporrcs, relacio ,ada 
con la reanudación de las obras 
para la terminación del Ferrocarril 
Santander-Mediterráneo y quépase 
el asunto a la Comisión de Iniciati
vas ferroviarias, a fin de que re
suelva lo que estime oportuno.

Autorizara D. Félix González, 
de Mozoncillo de Juarros, para 
agrandar una ventana en la facha
da principal de una casa de su pro
piedad contigua al camino vecinal, 
y a Andrés Tubillcja Sáiz, de Ru 
blacedo de Abajó para edificar con 
tiguo al camino vecinal.

Conceder a la Srfa. Gloria Oje- 
da Cosía, natural y residente en 
esta Ciudad, una beca para cursar 
el tercer año del Grado Profesio
nal del Magisterio.

Hacer presente a la Diputación 
de Sevilla, que por el momento no 
se considera oportuno adoptar re
solución sobre la petición que hace 
a La Junta Técnica del Estado, re 
furente a que se administre la dé 
cima sobre la contribución rústica 
por la Comisión especial que deter
mina el artículo 3.° del Decreto de 
29 de agosto de 1935.

Aprobar var as cuentas y factu
ras por servicios provinciales.

Quedar enterada de la Orden de 
28 del actual, de la Presidencia de 
la Junta Técnica del Estado, que 
publica el B O. de la misma fe
cha, estableciendo la «Fiesta Na
cional del Caudillo», que se cele
brará anualmente el dia l.° de oc

tubre para conmemorar el aniver
sario de la proclamación del Exce
lentísimo Sr. I). Francisco Franco 
Bahamondc, como Jefe del Estado 
Español, haciéndose constar en 
acia la satisfacción de la Gestora 
por tan merecido homenaje al In
victo Caudillo y expresándose con 
tal motivo la incondicional adhe
sión del organismo provincial al 
preclaro Generalísimo.

Que pase a informe del Sr. Ar
quitecto provincial la propuesta 
suscrita por la Casa instaladora 
C. Bloch, suc. Cruz y Ándrey, 
S. L., única presentada al concurso 
abierto para instalar la calefacción 
en el nuevo edificio destinado a 
Pabellón de Hermanas de la Cari
dad del Hospital provincial.

Dar las gracias a la Jefatura pro
vincial de Asistencia a Frentes y 
Hospitales por la entrega hecha al 
Hospital provincial de. diez liebres, 
seis conejos y treinta perdices, do
nados por la Sociedad de Cazado
res de Burgos, asi como también a 
expresada Sociedad por rasgo tan 
generoso.

Hacer constar en acta el agra
decimiento al Sr. Director de la 
Academia Militar de Ingenieros de 
esta Ciudad por la invitación para 
el gran acto patriótico que, dedi
cado a los alumnos de Ingenieros e 
Intendencia de los actuales Cursos 
de formación de Oficiales, se. cele
brará hoy mismo cu el Cine Ave
nida.

Quedar enterada del atento Sa
ludo que al Sr. Presidente dirige la 
Jefe provincial de Asistencia a 
Frentes y Hospitales, cuya labor 
humanitaria, cristiana y altruista 
merece todo el calor, simpalía y 
adhesión del Cuerpo provincial.

Someter a expediente de depura
ción a los empleados de osla Cor
poración Domingo Ñuño Alcalde c 
Higinio Sáiz Núñez, portero y ca
bo celador, respectivamente, de la 
Casa de Caridad.

Burgos 29 de septiembre de 

1937.=Scgundo Año Triunfal. El 
Presidente accidental, Buenaventu
ra Conde.=EI Secretario, Antonio 
Martínez Díaz.

CÁMARA OFICIAL DE LA PROPIEDAD URBANA

Circular
Habiéndose recibido, para su pu 

blicación en el Boletín Oficial, la 
Circular número 28 de la Junta 
Técnica del Estado, Comisión de 
Trabajo, y al objeto de dar a cono
cer a los interesados la resolución 
dictada por dicho superior orga
nismo, se copia llteralmeatc la 
misma.

«Visto el expediente que presen
ta la Junta Consultiva de Cámaras 
de la Propiedad Urbana, formulan
do consultas sobre aplicación del 
Decreto de 28 de mayo del co
rriente año, sobre condonación de 
alquileres a los inquilinos en po
blaciones liberadas,

Esta Comisión de Trabajo ha 
dispuesto manifestar a V. S. como 
contestación a dicha consulta:

1. ° Que lo preceptuado en di
cho Decreto se refiere únicamente 
a las Ciudades que por algún tiem
po permanecieron bajo el dominio 
«rojo» y hoy están liberadas.

2. ° Para todas las poblaciones, 
tanto liberadas como aquellas que 
nunca hayan estado bajo el domi
nio «rojo» es aplicable el aparta
do c) del caso segundo del artícu
lo l.°

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimieuto y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Burgos 9 
de agosto de I937.=Scgundo Año 
Triunfal.=El Presidente, Alejan
dro Gallo.» ■

Burgos 25 de octubre de 1937.= 
Segundo Año Triunfal.=EI Secre
tario, Juan Antonio Gutiéircz Mo- 
liner.
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Anuncios Oficíales
Cuerpo Nacional de Ingenieros de 

Caminos, Canales y Puertos

A los efectos prevenidos en los 
artículos 17 de la vigente ley de 
Expropiación forzosa y 24 de su 
Reglamento, se inserta a continua
ción la relación nominal rectificada 
de los propietarios de fincas que, 
en todo o en parte, han de ser ex
propiadas en el término municipal 
de Burgos, con motivo de la eje

cución de las obras de construc
ción de un paso superior en el ca- 

| mino de los Chopos de Tudanca, 
¡ pertenecientes a la Sección 3.a, 
1 Subseccion 2.a del ferrocarril Ma- 

drid-Burgos, a fin de que durante 
el plazo ile quince días, siguientes 
al de la publicación de este anun
cio, los que se crean peí judicados, 
presenten las reclamaciones que a 
su derecho convenga, ante la Al
caldía de dicho término municipal, 
en contra de la necesidad de la 
ocupación de dichos terrenos.

Al propio tiempo de advierte a 
los propietarios interesados, no ve
cinos de Burgos, la necesidad de 
nombrar persona que les represen
te ante, la Alcaldía para las sucesi
vas notificaciones de este expe
diente, bajo apercibimiento que, de 
no hacerlo asi en el indicado plazo 
de los quince días, o designar per- 

. soma que no sea vecina de la repe 
i íida localidad, se tendrá por válida 

toda notificación que se dirija al 
I Sr. Alcalde del mencionado Ayun- 
I tamiento, cuya Autoridad, tan pron

to finalice el plazo señalado, remi
tirá a esta Jefatura de Estudios y 
Construcciones de Ferrocarriles, 
sita en la calle de Miranda, núme
ro 19, 3.°, de esta ciudad, las re
clamaciones que pudieran presen
tarse o la oportuna certificación 

¡ negativa en caso contrario.
Lo que se hace público por me

dio de este periódico oficial a los 
i efectos indicados.

Burgos 8 de octubre de 1937.= 
; Segundo Año Triunfal.—El Ingc- 
I niero Jefe, José de Roda.

RELACION QUE SE CITA

Fincas que han de ser ocupadas en el término municipal de Burgos con motivo de la construcción del paso superior del camino de los Chopos de 
Tudanca en el ferrocarril Madrid Burgos:

Número 
de 

la finca.
Nombre del propietario Eesidencia Nombre del colono Residencia Clase o cultivo Partida o pago

1
2 D.a María Royuela .. ............ ................ Burgos. ....... D Miguel Pérez................ . ..............Burdos , »

I abor
Chopos deTu da nca

3 Idem............. Idem.4 > Idem.5 Herederos de Aurea Casaba! ............... Burgos......... D. Julio Ojeda........... ...................... Fra6 Ferrocarril del Norte.... ...................... Labor.... . Idem.7 Ferrocarril Madiid-Burgos...................... » » Línea..... .8 D. Gregorio Ortega....... ........................ Burgos... . I). Julio Ojeda.................................... » Alfalfa.,.. . . Idem.9 D. Antonio Arteche............................... 2> D. José Prieto.. .................................. 1 n k / > •-
10 1). José Sañudo....................................... Burgos... .. D Daniel González..............................
11 F. C. Santander-Mcditerránco............... Idem .........
12 Idem......................................................... Idem............. 1). Daniel González........  . . ............ > Labor........... Idem.

Alcaldía de Cernégula.
Ignorándose el paradero de los 

mozos Esteban Sedaño Falencia, 
del reemplazo de 1930 y José Fo
rres Melgosa, del reemplazo de 
1929, se les cita para que se pre
senten en la Caja de Recluta de 
esta provincia, el primero el dia 5 
de noviembre próximo, y el según • 
do el dia 6 del mismo, a las nueve 
de la mañana, sujetos a revisión, 
donde les espera el Comisionado 
de este Ayuntamiento nombrado al 
efecto.

Cernégula 20 de octubre de 19?7. 
=Segundo Año Triunfal.=EÍ Al 
caldo, Manuel Peña.

Igual citación hace el Alcalde de 
Quintanar de la Sierra, respecto 
del mozo Conrado Blanco Plaza, 
hijo de Manuel y Obdulia, del re 
emplazo de. 1929, para que se pre
sente el dia 6 de noviembre pi ó- 
ximo.

Alcaldía de Santa Olalla de Bu 
reba.

No estando provista en propie
dad la Secretaría de este Ayun
tamiento, dotada con el haber 
anual de 1.500 pesetas, esta Cor
poración municipal acordó' anun
cia! un concurso para su provi
sión con el carácter de interina, 
de conformidad con lo preveni
do en la Orden del Gobierno Ge
neral, inserta en el Boletín Ofi 
cial del Estado, correspondiente la 
dia 21 de junio próximo pasado, 

con arreglo a las siguientes condi
ciones:

Primera. El plazo para la pre
sentación de instancias será de 
diez días hábiles, a contar desde 
c! siguiente a la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, y se dirigirán al señor 
Alcalde-Presidente de este Ayun- 
micnto, acompañadas de la cédula 
personal y reintegradas con la pó
liza correspondiente de P50 pe
setas.

Segunda. Los aspirantes acre
ditarán que pertenecen al Cuerpo 
de Secretarios de Administración 
Local, y son adictos al Glorioso 
Movimiento Nacional Salvador de 
España.

Tercera. Esta interinidad no 
constituirá derecho alguno a favor 
del designado para ocupar la pla
za, de conformidad con lo preve
nido en la Orden del Gobierno Ge 
ncral..

Cuarta. El concurso será re
suelto dentro de los cinco dias 
siguientes a aquel en que finali
ce el plazo de admisión de solici
tudes

Santa Olalla de Burcba 24 de 
septiembre de 1937.=Segundo Año 
Triunfal. = El Alcalde, Guillermo 
Oviedo,

Anuncios particulares
Alcaldía de Valle de Valdelaguna.

El dia 23 de noviembre próximo,, 
a las once y on.ee treinta, tendrá 

lugar cu el pueblo de Tolbaños de 
Arriba, perteneciente a esta villa, 
las subastas de 150 pinos y otros 
150, que se encuentran en la terce
ra plana del Boletín Oficial de la 

j provincia, de fecha 2 de octubre 
adual, por el orden en que en el 
mismo aparecen, con sus respecti
vas tasaciones y con sujeción al 
pliego de condiciones señalado en 
dicho periódico oficial, número 182 
de. 8 de agosto de 1935 y las eco
nómicas y administrativas fijadas 
por es’e Ayuntamiento.

Valle de Valdelaguna 21 de oc
tubre de 1937. = Segundo Año 
Triunfal. = El Alcalde, Aureliano 
Salas.

El dia 23 de noviembre próximo, 
a las tres de la tarde, tendrá lugar 
en el pueb o de Huerta de. Abajo, 
perteneciente a este Valle, la su
basta de 80 pinos, que se encuen
tran en la tercera plana del Boletín 
Oficial de la provincia, de fecha 2 
del actual, por el orden en que. en 
d mismo aparece, con sus respec
tivas tasaciones y con sujeción al 
pliego de condiciones Señalado.en 
dicho periódico oficial, número 182 
de 8 de agosto de 1935 y las eco 
mímicas y administrativas fijadas 
por este Ayuntamiento.

Valle de Valdelaguna 21 de oc
tubre de 1937. —. Segundo Año 
Triunfal. = El Alcalde, Aureliano 
Salas.

-------, ,nimB. ------------
Alcaldía de Cilleruelo de Besana.

Auutorizada por él Distrito Fo
restal, esta Junta ha señalado el 
dia 10 de noviembre próximo, a 
las once de la mañana, para cele 
brar la subasta de 30 robles múde 
rabies y 15 estéreos de leña, en el 

monte La Dehesa, bajo el pliego 
de-condiciones queso pondrá de 
manifiesto en el acto de la subasta.

Cilleruelo de Bezana 15 de octu
bre de 1937.=Segundo Año Triun
fal.=E1 Presidente de la Junta, 
Juan Peña.

-------------->i**iemeas>- ---- ---------- ------------------------

CAJA DE AHORROS
Y MOHTE DE PIEDAD

del Círculo Católico de Obreros

concepción, 28. —burgos

Oeclarada de Beneficencia por Real or
den de 3 de diciembre de 1910.

IMPOSICIONES
En libreta al.. . 3‘5O por 100.
A seis meses al 3‘00 por 100.
A un año al... 3‘50 por 100.

6

F. URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES
Consulta particular: De II a 2 y de 4 a 6

Gratis a los pobres
Lain-Calvo, 18, l.° Teléfono 220

8

Extravío
de una yegua losina,. negra, cola 
coila y herrada de manos. Darán 
razóu: José Peña, en Ibeas de 
Juan os.

Imprenta Provincial


